
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós 

 
RADICACIÓN No. 2021-01090 
 
ADMÍTASE la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE TENENCIA A 
TÍTULO DE ARRENDAMIENTO (INMUEBLE COMERCIAL) en ÚNICA INSTANCIA 
por cuanto la causal es la MORA en el pago del canon de arrendamiento, de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA GRANDE SUPERLOTE DOS – PH contra 
JOSE ALEINER RAMIREZ GARCIA. 
 
IMPRÍMASELE a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL 
previsto en el artículo 368 del Código General del Proceso, en armonía con lo 
dispuesto en el precepto 384 ejusdem. 
 
CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días a 
la parte demandada y NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del mencionado Estatuto Procesal o 
conforme al Decreto 806 de 2020. 
 
Se advierte a la parte demanda quede debe dar cumplimiento a lo establecido en el 
inciso 2, numeral 4 de artículo 384 del C.G.P. so pena de no ser escuchado.  
 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada préstese caución por la suma de 
$10.000.000 para los fines establecidos en el numeral 7º del artículo 384 de la Ley 
1564 de 2012 (Código General del Proceso). 
 
Se reconoce al abogado ORLANDO CARO BELTRAN, como apoderado de la parte 
demandante.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 
JMF 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. No. 1 
hoy 14 de enero de 2022 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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